
CONGRESO NACIONAL
CÁMARA DE DIPUTADOS

5229

5541 REUNION - Continuación de la la SESION EXTRAORDINARIA - DICIEMBRE 27 DE 1973

Presidencia del señor diputado Salvador F. Busacca

Secretarios: doctor Alberto L. Rocamora y señor L udovico Lavia

Prosecretarios: señores Manuel Rodríguez González y Albello Rodríguez Gallardo

DIPUTADOS PRESENTES: CATALANO, José Armando Vi IER, José

CrTATI, Acto Vi iRi INGTON, Luis José D.
ACEVEDO, Carlos Luis COLELLO, Clemente .1, IIrEYO, Horacio
ACUÑA, 111 pd lile CO MING L'EZ. Unan Cortos D.' GRES, Gill,ert
AGUIRRE, Mario D. COS5V ISASL Edrar tálilAUD, Carlos Alfredo
AGUIRRE do SAIBENE. Luisa E. COSTARELLI, José 1! \ÚA, Carlos Raúl
ALVAREZ GUERRERO, Osvaldo CROATTO, Armando Daaicl 11 URRIETA, Aniha.l A.
AMADO SALEME, José CROCCO, Luis Ferdinande R rLLI', Rodolfo Fellciano
AMAOLO, Mario O. CRAQUIREZ de PALACIOS, María IS UNREL, Carlos Miguel
AMAYA, Mario Abel D'ANGELO, Lorenzo Francisco LAIJARE, Juan Gabriel
AMERISE, José Carmelo DAVICO, Miguel Angel LAeTIR1, Raúl Alberto
ARAGONÉS , Carlos Osvaldo DAY, Alberto Ricardo LATRUHESSE , Francisco Aiborfo
ARANA, Tomás Pedro DE APARICI , Ricardo José Manael L. VALLE, Marto
ARATA, Juan Carlos DE LOCA , Ricardo LAZZARINI, José Luis
ARDO, Tomás Ameghino DESPERBA S QUES, Rodolfo Eduardo LPNCINA, Luis A.
ARCE, Rodolfo Juvenoia DIAZ ORTIZ , Santiago Francisco LC PEZ, Lgsis Augusto
ARIANI , Adriano EGUFREUN, Enrique 1 LISIA, Hugo Ramón
ARIGOS, Ramón Eduardo ESPECHE, Juan Bautista Id ERAS, María Haydée A. de
ARRAVA, Jorge Francisca ESPONDABURU. Raúl 11 oracio LOKCIiARICii FRANICB Cándido A.
ARRUE , Wtllebrordo ESQUIVEL, Faustino

,
LdrEZ de GALLO, Ameila

ASMAR, Ramón ESTIGARRIA , Arustín Tomás LOrEZ, Domingo
AUTERA, Carlos Alberto Camilla FADUL de SOBRINO, Esther Merced es LA rEZ, R oradla Fidel
AVILA, Agustín Alfredo FALABELLA, Francisco José LO rEZ. Miguel Angel
AZURMENDI, Ernesto FALS. Ricardo Munir LOnENCES, Marinno Rufino
BAJCZMAN, Raúl 1. FARTAS. Eduardo Isidro LID ENA, L. la Arnoldo
BALESTRA , Ricardo Ramón FERNÁNDEZ . Danta Dlonlsia LUSIELLO, José Erlo
BÁRBARO, Julio D. FERNÁNDEZ , Juan Másime LLANO, Juan Pedro
BARRIONUEVO , Roque R. FERNÁNDEZ BEDOVA, Mariano LLCIRENS, Roberto Oacar
BARTOMIOLI , ¡lector Luis FERNÁNDEZ GILL, Guillermo Carlos MACRIS, Antonio J.
DÉRERAN . Arnoldo Marlo FERNÁNDEZ VALONI , José Luis MALDONADO, Clemente
DELLISIO , Victoria Alberto FERREYRA. Jorge Washington MARINO, Ralacl Francisco
BENEDETTI , Osvaldo Ernesto FLORES, J osé María F. MÁIiQUEZ, Alfonso Carlos
BLANCO, Mauuel FONTE, Carlos A. MARTÍNEZ, Juan Antonio
DONAS, Abraham Efraln FRANCO . Ilugo Armando MA RTINEZ. Pedro Nicolás
DONFFATT I. Arolinda S. A. FRESCHI, Pedro José MARTOS, Mario Sadl
BORRAS, Raúl Antonio FUENTES. Pedro Alfredo MAaSOLO, Eduardo A. R.
BRAVO, Carlos Alberto GAITAN, .AdNmo Alberto MAn:TOLORENZO . Vicente
BRAVO. Federico S. GALVÁN, Raúl Alfredo MAIIBUM , Fernando Hugo
DRITO LIMA, Alberto GALLO. Carlos R. ME1.A FIGUEROA , J.H. T.
BUS.ACCA, Salvador F. GA N F. M. II dei or MEDIIHENSICT , Mareos
BUSTOS, Tomás Roberto GARCÍA , Luis Antonio MDG I.rOZZl . Julio Alberto
CABANA. Manuel 1. GARON A, Alberto A, MIGI'EL, Pedro Honorio
CABEZAS, José ilumberto GARRE . Nfldn Celia IIIIR s Jesús
CALADRESE, Pablo GASS , Adolfo

,

LIO1 NA, Gilberto II.
CAMPBELL, Oscar 5 G IMES EZ, Nicol ás Alberto MOI UNA, Manael Isnuro
CAMPOS. Ernesto Manuel

GLELLEL, Jorge MOt I NA ZA V ALZA Armando
CAMUS, Jorge Al.

GOLF, Tomd .s Juan B.
,

MOL1NARI ROMERO Manuel ErnestoCAPILLO. .losé

CÁRDENAS. Juan Carlos GONZÁLEZ , Ricardo A.
,

MOMDELLI, Fausto J.

CARRAL TOLOSA, Humberto GRAU, Mario Agustín d1ON nCO, Horacio Miguel
GUALCO. Jorge Nelson MONSALVE, Evarlsto A.CARRERAS , Rupcrlo R.
GUERRERO, Antonio IsaacCASAZZA, Luis Ángel MON IERO TELLO, Régulo L.
GUZMÁN de ANDREUSSI, Mario CristinaCASTELLANO, Hugo Luls MOR sI,, Angel



5230 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 551

MORENO , Antonio E. RIZO, Euseblo Victor SOLANA. Jorge D.
MORENO FERRER , José Cartas W. RODRtGUEZ , Alfredo S. STE( :0, Alberto Eleodoro
MORINI, María Teresa Mercladrl de RODRIGUEZ FLORES, Argentina SUAnEZ, Humberto F.
MOYANO, Francisco J. ROJAS, Ramón Pablo SUAnEZ, Leopoldo M.
MUÑIZ BARRETO, Diego ROLANDO, Esteban Domingo SUE) DO, Horacio Jorge
MUSACCITIO, Vicente Miguel ROMAN, Irene Graciela SULITA DE ARRAYA, Arminda
MUSSO , Eufemic ROMERO, Carlos Alberto SVR1.nR, Enrique A.
NARANJO, Docto B. ROMERO, Juana N. TACIIELLA, Ellberto S. J.
NATALE, Ricardo T. ROSAS, Alberto Horacio TAG..IAFERRO, Jorge
NICOLICHE, Llsardo Oscar ROTA, Sllvano María i. TOL) ER, Roberto Lino
NOSIGLIA, Plácido Enrique RUBEO, Luis TRA'OULSI, Eduardo Elías
ODENA, Isidro J. RUIZ VILLANUEVA, Arturo TROtCOLi. Antonio A.
OSELLA MUÑOZ. Enrhgne Emilio SALIM, Luis TUL, DURAN. Joaquín
PALACIO DEHEZA, Carlos SALOMDN. Jorge URDIEEZ de VOLPE, Clotilde Ixolina
CARENTE, Rodolfo Domingo SALVADOR, Nicolás VACrAREZZA. Eduardo H.
PASCUAL, Paulino Rubén SALVATIERRA, Julio Domingo VAL' NZUELA, ¡lector R.
PATALAGOiTIA, Osvaldo E. SAMBUEZA , Osvaldo VAZetUEZ POL, José
PAZ, Guido Ulises SÁNCHEZ AHUMADA, Luis Alberto VERI.ARA, Roque Antonio
PEDRINI, Ferdlnando SÁNCHEZ TORANZO, Nicaslo VIAL 1„ Jorge Orar
PEREIRA, Antonio SANOLER, lléctor Raúl \'IDA FA, Roberto
I'ETRUCELLI, Agustin SANGIACOMO, Ricardo Arturo VILL DA. Mario Anselmo
PONCE , Rodolfo Antonio SANGULNETTI, Virginia Loba VILLiLBA , Dcrnardo Samuel
PORTERO, Iléctor SARBOLI, Rubén Juan VINAnDELL MOLINERO. Mirncl
PORTO, Jesús E. SALLI, Osvaldo Raúl VINT1. Carmelo
RABANAL, Rubén Francisco SADL, Roberto VITTIIt, Rodolfo Oscar
PGCcaINI, Juan Nicolás SERVINI GARCIA, Clara Cristina ZAM.t MILLO. José Miguel

RAFAEL, Juan SILEON1, Nelo 1. ZA Pi''A, Ib pollto ncrnirdo

RAMÍREZ, Juan Manuel SILVA, Analicio
RATTI. Lnis Cn rlos SLAMOVITS, Ludorleo AUSENTES. CON AVISO'.

RXTVO. Miguel SOBRINO ARANDA, Luis Alberto VALI ¢I, Suirnd nr

SUMARIO

1.-Plan de labor para la sesión de la fecha y para
la de] 28 del corriente mes. Se aprueba. (Pági-
na 5233.)

2.-Consideración en general de los dictámenes de
la Comisión de Presupuesto y Hacienda en los
proyectos de ley en revisión sobre reforma tri-
butaria, incluidos en el plan de labor de la
presente reunión. (Pág. 5235.)

3.-Consideración del dictamen de la Comisión de
Legislación General en las modificaciones in-
troducidas por el Honorable Senado en el pro-
yecto de ley que le fuera pasado en revisión
sobre Instrumentación de los documentos de cré-
dito. Se sanciona definitivamente. (Pág. 5237.)

4.-Consideración del dictamen de la Comisión de
Presupuesto y Hacienda en las modificaciones
introducidas por el Honorable Senado en el pro-
yecto de ley que le fuera enviado en revisión
sobre Impuestos a las ganancias derivadas de
fuentes argentinas . Se sanciona definitivamente-
(Pág. 5238.)

5.-Consideración del dictamen de la Comisión de
Presupuesto y Hacienda en las modificaciones
introducidas por el Honorable Senado en el pro-
vecto de ley que le fuera pasado en revisión
sobre creación del impuesto a capitales y patri-
monios. Se sanciona definitivamente. (Pág_ 5241.)

6.-Consideración del dictamen de la Comisión de
Presupuesto y Hacienda en las modificaciones
introducidas por el Honorable Senado en cl pro-
yecto de ley que le fuera enviado en revisión
sobre creación de un tributo específico sobre
los premios de juegos de sorteos y concursos
o apuestas deportivas. Se sanciona definitiva-
mente. (Pág. 5244.)

7.-Consideración del dictamen de la Comisión de
Presupuesto y Ha ienda en las modificaciones
introducidas por el Honorable Senado en el pro-
yecto de ley que e Suena gimdo en revisión
por el que se sul,tituye el actual régimen de
impuestos a las ventas y gravámenes de impo-
sición análoga por Ln tributo único estructurado
con la técnica del valor agregado. Se sanciona
definitivamente. (E...g. 52453

8.-Consideración del dictamen de la Comisión de
Presupuesto y Hacienda en las modificaciones
introducidas por el honorable Senado en el pro-
yecto de ley que ^e fuera girado en revisión
por el que se reimplanta en la Capital Federal
la imposición subjetiva e Instantánea sobre en-
riqueclmientos graildtos obtenidos en virtud de
actos o transmisiones de bienes. Se sanciona de-
finitivamente (Pág 524G.)

9.-Consideración del dictamen de la Comisión de
Presupuesto y Ha. ienda en las modificaciones
introducidas por el )honorable Senado en el pro-
yecto de ley que le fuera pasado en revisión
por el que se inC..ducen reformas al régimen
de coparticipación federal. Se sanciona definiti-
vamente. (Pág. 524 )

10.-Consideración del 4ictamen de la Comisión de
Presupuesto y llar ienda en las modificaciones
introducidas por el Honorable Senado en el pro-
yecto de ley que , fuera enviado en revisión
por el que se modifica la ley de impuesto de
sellos y el artículo 106 del decreto ley 19.887/72.
Se sanciona definit vamente. (Pág. 5247.)

11.-Consideración del dictamen de la Comisión de
Asuntos Constitucionales en el proyecto de ley
en revisión sobre modificación de las disposicio-
nes del anexo 17 de la ley orgánica de la Policia
Federal . Se sanciona, definitivamente. (Pág. 5248.)



Diciembre 27 de 1973 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5235

Sr. Presidente (Busacca). - Señor diputado
Balestra: ¿insiste en que este asunto se trate
ahora, o-admite que se lo considere al final de
la sesión?

Sr. Balestra . - Señor presidente: solicito que
se lo considere sobre tablas y que se dé lectura
al proyecto respectivo.

Sr. Oscila Muñoz .-Pido la palabra.
Sr. Presidente (Busacca). -Tiene la palabra

el señor diputado Osella Muñoz.
Sr. Oscila Muñoz. - Señor presidente: sin

desechar las razones expuestas por los señores
diputados preopinantes, entendemos que ambos
proyectos de resolución pueden pasar a la res-
pectiva comisión, teniendo en cuenta la urgen-
cia de los temas incluidos en el plan de labor
del día de la fecha. Esa comisión, con la com-
petencia que le asiste, puede recabar todas las
informaciones que sean indispensables sobre es-
te asunto.

Entendemos que la Cámara se encuentra abo-
cada a la consideración de temas sumamente
urgentes, y de ninguna manera la alternativa
que yo planteo invalida los argumentos expues-
tos anteriormente, en razón de que en los or-
ganismos parlamentarios internos todos los sec-
tores se encuentran representados.

Sr, Presidente (Busacca). - Se va a votar la
moción de orden formulada por el señor dipu-
tado Balestra.

-Resulta negativa.

Sr. Presidente ( Busacca ). - Se va a votar si
se consideran sobre tablas los órdenes del día
328, 347, 349, 350 y 351. Se requieren dos ter-
cios de votos.

-Resulta afirmativa.

2

REFORMA TRIBUTARIA

Sr. Presidente (Busacca). - Corresponde con-
siderar en general los dictámenes sobre refor-
ma tributaria, incluidos en el plan de labor para
la presente sesión.
Tiene la palabra el señor diputado Palacio

Deheza.

Sr. Palacio Deheza.-Señor presidente, Ho-
norable Cámara: corresponde considerar los
proyectos venidos en revisión, referentes a los
impuestos al valor agregado, a la transmisión
gratuita de bienes, a las ganancias , a los capita-
les, de sellos y a los premios, y al régimen de
coparticipación federal impositiva, que son las
materias que la Comisión de Labor Parlamen-
taria ha incluido en el temario a considerarse
en la sesión de la fecha.

El alcance de la revisión esencialmente se
circunscribe a tres aspectos que deseo destacar.
En primer lugar, el Senado, con una correcti-
sima técnica gramatical, ha pretendido modifi-

car los proyectos le leyes impositivas a que me
he referido, introduciendo algunas modificacio-
nes en lo que se refiere a la puntuación, así
como ha substilui lo alguna palabra por su si-
nónimo, tratando de reajustar el idioma a su
mejor pureza. Es loable este espíritu del Se-
nado; pero no deja de ser un entorpecimiento
para la labor de esta Honorable Cámara.

En segundo término, el Senado ha modificado
en estos proyectos la técnica de distribución de
los artículos e inc .os de las leyes, buscando un
reordenamiento que tal vez podrá posibilitar
una mejor inteligencia de los textos, pero que
en modo alguno resulta fundamental para la
esencia de las leye. que estamos dictando.

Finalmente, el lonorabie Senado ha intro-
ducido una rebaja en la escala de las alícuotas
de los impuestos q ie debemos ponderar porque
tiene consecuencias favorables. como e un me-
jor desenvolvimiei to en la economía privada
atento a que las empresas tendrán una mayor
capacidad de ahora,,. -

También existe 1 expectativa y la esperanza
por parte del gobierno y de los miembros inte-
grantes de la Coro ión de Presupuesto de que
con esa rebaja de 1 ,s alícuotas de los impuestos
aumente la recauda;-ión conforme a aquella re-
gla, que ha sido re ieradamente enunciada, que
dice que allí donde se ha producido una rebaja
de los impuestos ht, habido una mejor reacción
por parte de los contribuyentes que han oblado
el impuesto corresp, endiente.

Esta esperanza, qi,e nosotros hacemos nuestra
-porque creemos- que el contribuyente argentino
puede estar a la altura de cualquier otro contri-
buyente del mundo en razón de su moralidad
fiscal- ha de ser a.-ogida por toda la masa de
la población, porque a la par de las ventajas
señaladas existen algunas consecuencias desfa-
vorables. Eventuali ente no se proveerán los
fondos necesarios para la ejecución de los pre-
supuestos corresponc ( entes a los años 1974/75 y
1976/1977, ni tamp,eo alcanzarán esos fondos
para cumplir las previsiones del plan trienal, a
no ser que efectivar,ente aumente la recauda-
ción por una mejor conducta fiscal por parte
de los contribuyente.. De no existir ella, será
necesario arbitrar la; medidas que permitan ob-
tener recursos genuit nos a fin de poder financiar
los presupuestos de 1-,s años venideros.

En el ejercicio con,•spondiente a 1974 el que-
branto por la rebaja ,le la escala practicada por
el Senado alcanzará a.: orden de los 50.000 millo-
nes de pesos y en el-jercicio correspondiente a
1975 -en razón de que los impuestos correspon-
dientes a 1974 se efectivizan recién en '.975- el
quebranto puede est.,r estimativamente en el
orden de los 90.000 los 100.000 millones de
pesos.

Evidentemente, laebaja de impuestos tiene
aspectos positivos, to.la vez que determina un
gran incremento de 1., capacidad de ahorro de
las empresas; pero esa capacidad de ahorro cons-
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pira directamente contra la misma capacidad de
ahorro y de inversión del sector público, o sea
que el factor de la redistribución de las cargas
fiscales se ve disminuido.

En la sanción del Senado hay también otro
aspecto que es positivo, que quiero señalar, y que
consiste en el perfeccionamiento que se logra en
el proyecto de ley de impuesto a las ganancias

través de la desgravación que se hace sobre los
que tributan las sociedades de capital,

Cámara: todos estos razonamientos
llevan a determinar que, no existiendo nin-

guna modificación de fondo o substancial en los
que estamos considerando, es aconse-

jable aprobarlos con las reformas in,i oducidas
por el Honorable Senado de la Nación,

Sr. Presidente (Busacca). - Tiene In palabra
el señor diputado Rabanal,

Rabanal. - Señor presidente: hace pocos
minutos escuchaba la palabra del reñor diputado
Osella Muñoz que sugería a la mayoría votar por

sobre tablas de los proyectos referidos a la ac-
tual situación por la que atraviesa la empresa
Noticias Argentinas, pues existen en este mo-
mento asuntos muy importantes que debe resol-

esta Honorable Cámara.
exacto, señor presidente, que la Honorable

debe considerar importantes asuntos,
son les que integran la reforma tributaria;
no es menos cierto que el planteo que

los señores diputados Suárez y Ba-
hace a algo que para la Unión Civica

Radical ha sido siempre una cuestión de fondo,
como es lo que se refiere a la libertad de in-
formación.

Quiero señalar aquí la falta de reciprocidad
que existe esta Cámara, Todos los sectores, a
fin dede dotar al Ejecutivo de los instrumentos

para que el 14 de enero próximo
comience a regir la reforma tributaria, no he-
mos escatimado esfuerzos y nos reunimos ayer
en la Comisión de Presupuesto resolviendo
cuestiones formales, aun sin contar en muchos
casos con elementos de juicio que podían re-
sultar importantes para efectuar un diagnóstico
acertado de las modificaciones introducidas por
el Honorable Senado. Hemos trabajado con am-
plitud y hemos resuelto propiciar la aprobación
de todas esas iniciativas, porque entendimos

las modificaciones no apuntaban a cues-
tiones de fondo, sino, en muchos casos, a as

- formales, y además porque resultaban
al contribuyente • tesitura que nues-

tra bancada había tratado de defender en los
debates que se realizaron en esta Cámara. Pero
resulta que cuando los sectores de la oposición 1
plantean la necesidad de investigar cuestiones
que a nuestro juicio son fundamentales, no ad-
vertimos reciprocidad en la mayoría.

Entendemos que lo que hace a la libertad de
y, en general, todo lo que se refiere

a las libertades públicas, debe merecer particu-
lar atención de esta Cámara y de todo el país.

1 Queremos dejar señalado, señor presidente, que
la Unión Cívica Radical no ha de apartarse un
ápice de la línea tratada en favor del proceso
de insti LUCionalizació,^, que está jugada en apoyo
y sostén de todo est, rocoso

e es fundamental para el futuro
porque

nacionenal
tiende

que nacional. Pe-
ro también ha habid actas de compromiso so-
bre tos libertades públicas que fueron subscritas
por r los mismos sedo es firmantes de los docu-
mentosos de la Hora de] Pueblo y las pautas
programáticas,máticas, actas que se refieren a asuntos
como el que

las libertades públicas, que también deben
merecer

Deben advertirse a iempc los errores, porque
en su rectificación e- taró ta sabiduría de un
gobierngobierno al que saber os respaldado por un im-
portante sector de la ;oblación. Pero entre todos
debernosmos custodiar albo que es muy importarae.
como es la posibilida 1 de que todos los argen-
tinos se expresen cc.: libertad, y en esto l a
Unión Cívica Radical ha de mantenerse firme,
fi

a 1: '; modificaciones que hoy
se

mejorado las reo:^eciones y los contenidos
de los proyectosroyectos que fueron sancionados por
este cuerpo, , y además .:os avenimos a admitirlas,
porqueue han sido recosidas algunas aspiraciones
queue hemos manifesta io tanto in la comisión
como o en este recinto.

Concretamente,te, en e! impuesto a las ganancias
el Senado o ha establec do en el artículo 97 una
escala más acordemes q con la que nosotros hubiéra-
-uerido establece. para este ira pesto, quep q
tiene un sentido redi^Lributivo porque no sólo
hace posible u na me ni- imposición , sino que
además, al disminuir I:, presión tributaria, hace
que no sean rápidan unte alcanzadas por las
tasas marginales,nales, ganancias que no tienen la
envergadenvergadura

Creemos también que se mejora el proyecto
sobresu impuesto al patt^monio cuando se reduce

a dos años reducción que ya había
sido postulada por la Unión Cívica Radical en
la As¡

, se a m plía a dosc lentos millones de pesos
moneda q aciona] el mt rito de los capitales que
no van a estar

Al margen de las mejoras gramaticales que
introdujoujo el Senado, que apuntan más a la
forma
está la del impuesto al valor agregado, con
cuya sanción la Argentina podrá contar con un
instrumento tributario que habrá de mejorar
las bases de imposición y plasmar una iniciativa
que ya fuera inquietu 1 del anterior gobierno
radical y que, en defintiva, servirá para resol-
ver algunos problemas impositivos muy impor-
tantes. .

No creo que la entid ad de algunas modifica-
ciones haga necesario entrar a un análisis
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pormenorizado de cada una de ellas. La modi-
ficación introducida en el régimen de copar-
ticipación federal en relación con la cláusula
de garantía, simplemente mantiene, aunque con
otra redacción, una previsión que ya estaba
incluida en la ley.

No sé si estas modificaciones harán que el
Poder Ejecutivo disponga finalmente de un vo-
lumen menor de ingresos. ,Funcionarios de la
administración me han informado que esa dis-
minución podría ser del orden de los 65.000 mi-
llones de pesos moneda nacional. No creo tam-
poco que pueda darse la posibilidad qué insinúa
el señor diputado Palacio Deheza de la necesi-
dad de un reajuste de los índices de los im-
puestos o de los volúmenes de las tasas frente
a una posible insuficiencia de los recursos a
recaudar por el Estado. Y aun en el caso de
que en esta forma se produjera una transfe-
rencia del sector público al sector privado, que
estaba prevista, no es menos cierto que habre-
mos de favorecer la inversión privada que,
juntamente con la que ha de realizar el Es-
tado, [arma parte de las pautas que nos fue-
ron enviada., por el Poder Ejecutivo a través
del Plan Trienal e integrarán el conjunto ar-
mónico de inversiones, con la función orienta-
dora del Estado en materia económica, que
hará posible la reactivación que estamos recla-
mando, el desarrollo que el país exige y, en
definitiva, el despegue que todos ambicionamos.

Esta reforma tributaria, a la que hoy le da-
mos nuestro visto bueno, quedará consagrada
con la sanción de la Honorable Cámara. 'Reite-
ramos nuestro deseo de que sirva a la finalidad
de facilitar la ampliación de la base tributaria
9 mejorar el sistema, que hasta ahora tenía una
alta dosis de regresividad. Aspiramos a que este
instrumento, juntamente con el presupuesto
para 1974, que analizaremos en su oportunidad,
v el Plan Trienal sometido a nuestra conside-
ración, formen el trípode que asegure una Ar-
gentina que se transforma, con un amplio con-
tenido de democracia social, al mismo tiempo 1
que garantice la libertad para todos. (Aplau-
sos.)

Sr. Presidente (Busacca). - Se va a pasar a
la consideración de cada uno de los proyectos
de reforma tributaria.

3

INSTRUMENTACION DE DOCUMENTOS
DE CREDITO

Dictamen de comisión

honorable Cántara:

La Comisión de Legislación General ha con-

siderado la modificación introducida por el

Honorable Senado en el proyecto de ley que le

fuera pasado en revisión sobre la instrumenta-

ción en formularios oficiales de los documentos

de crédito (pagarés, letras de cambio, etcétera);

y, por las razones expuestas en el informe que

se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja su aceptación.

Sala de la comisi ^n, 27 de diciembre de 1973.

Alberto !:'-cardo Day. - Gilberto H.
Molino - Antonio J. Macris. -
Franci.co José Falabella. - Salva-
dor F. i3usacca. - Jorge D. Solana.
- Ma>:uel Isauro Molina. - Edgar
Cossy .'casi. - Miguel Ritvo. -
Miguel Vinardeli Molinero. - Clo-
tilde h:olina Urdían de Volpe. -
María Teresa Merciadri de Mori-
ni. -,francisco J. Moyano. - Eva-
risto A Monsalve. - Vicente Mi-
guel M :sacchio.

Buenos Aires, :'2 de diciembre de 1973.

Al señor presidente de la Honorable Cdnzara
de Diputados de 1: Nación.

Tengo el honor-di: dirigirme al señor presi-
dente a fin de comunicarle que el Hrnorable
Senado, en la fecha, a considerado el proyecto
de ley en revisión sc l,re régimen para la emi-
sión de documentos t;ue instrumenten créditos,
y ha tenido a bien .probarlo con la siguiente
modificación:

Artículo 10: reeml iázase la palabra «deró-
ganse» por la e::presión «no serán de aplica-
ción».

Dios guarde al señor presidente.

r)SÉ ANTONIO ALLENDE.
Aldo Hernies Cantoni.

INI DRME

Honorable Cántara:

La modificación intoducida por la cámara
revisora en el articulo 10, reemplazando la pa-
labra <deróganse» por la expresión «no serán
de aplicación», consiste 'implemente en un cam-
bio de redacción del esto sancionado por la
Honorable Cámara de )iputados.

No alterándose, por lo tanto, el contexto de
la ley, la Comisión de Législación General acon-
seja la aceptación de Ja modificación introdu-
cida por el Honorable '.,,nado.

Salvador F. Busacca.

Sr. Presidente
Se va a votar.

(Busac a). - En consideración.

Sr. Nicoliche. - Solic lo que se verifique el
quórum en forma nominal.

Sr. Presidente (Rusa, ca). - La Presidencia
informa que la computa,iara registra la presen-
cia de ciento treinta se.iores diputados, e in-
vita al señor diputado a yue verifique la regis-
lración del equipo.

Sr. Nicoliche. - Soliei u que se verifique la
existencia del quórum e) forma nominal.
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caciones que no alteran en absoluto la forma y
espíritu con que Diputados lo aprobó..

Por estas razones, la Comisión de Presupuesto
v Hacienda considera y aconseja a la Honorable
Cámara aceptar las modificaciones introduci-
das por el Honorable Senado y sanciona¡ defini-
tivamente esta ley.

Carlos Palacio Deheza.

Sr. Presidente ( Busacea ). - Se va a votar el
dictamen de comisión que aconseja aceptar las
modificaciones introducidas por el Honorable-
Senado.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente ( Busacea ). - Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley (1 ). Se
comunicará al Poder Ejecutivo y al Honorable
Senado.

7

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Haoicncla ha
considerado las modificaciones introducidas por
e; Honorable Senado en el proyecto de ley en-
viado en revisión por el que se suh+tituye el
actual régimen de impuesto a las venta, y gra-
vámenes de imposición análoga, por un único
tributo estructurado con la técnica del valor
agregado; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja aceptar la sanción del
Honorable Senado.

Sala de la comisión, 26 de diciembre de 1973

Carlos Palacio Deheza. - Santiago
Francisco Diaz Ortiz. - Rodolfo
Eduardo Desperbasques. - Rubr n
Francisco Rabanal. - Hugo Ramón
Lima. - Alfredo S. Rodr:puez. -
Leopoldo M. Suárez. - roerás Pe-
dro Arana. - Salvador F Bu.sac-
ca. - Mario Anselnro Villada. -
Osvaldo Alvarez Guerrero.

Buenos Aires, 22 de diciembre de 1973.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presi-
dente a fin de comunicarle que el Honorable
Senado, en la fecha, ha considerado el proyecto
de ley en revisión sobre el impuesto al valor
agregado, y ha tenido a bien aprobarlo con la
siguiente modificación:

5245

Artículo 69: e'., el primer párrafo después del
vocablo, .servieius», debe colocarse coma.

En el penúlti no párrafo, en vez de punto y
coma, va punto y seguido.

Artículo 79: e,, el primer párrafo, después del
vocablo «gravao„s•, va coma.

Artículo 99: eel primer párrafo, la locución
«que dan lugar al crédito fiscal., va entre comas.

Artículo 11: (n el primer párrafo se reem-
plaza la locució'i ...compra a consumidores
finales no inscr•tos de bienes usados. . . », por

..compra de nenes usados a consumidores
finales no inscritos=.

Artículo 17: Eu el inciso b), reemplazar el
vocablo «conreici.-ntes», por la locución «demás
responsables».

En el tercer pirra fo, suprimir los incisos 1
y-4) reordenand, los incisos restantes.

Artículo 18: e,, el párrafo tercero, eliminar
la locución «...a que hace referencia el párrafo
anterior,,,

Artículo 20: su i imir en el segundo párrafo,
la coma que va d.'spués del vocablo «ventas= y
colocar coma después de «39».

Artículo 24: el primer punto y seguido debe
ser punto y aparto.

En el último pt rrafo. reemplazar la locución
... el párrafo precedente..,» por

rrafos precedentes..» -
«..los pá-

Planilla anexa e 1 artículo 39: inciso 10), eli-
minar « . .. exceptc las industriales».

Dios guarde al señor presidente.

JOSÉ ANTONIO ALLENDE.
Aldo Hernies Cantoni.

INFORME

Honorable Cántara

El proyecto de l.y venido en revisión por el
que se substituye e actual regimen de impuesto
a las ventas y gra 'amenes de imposición aná-
loga, por un único tributo estructurado con la
técnica del valor a¡regado, sufrió distintas mo-
dificaciones que no alteran en absoluto el sen-
tido y los fines cor que la Honorable Cámara
de Diputados lo ser r'ionara oportunamente.

Por estas razones, la Comisión de Presupuesto
y Hacienda, luego c:,• considerar esas modifica-
ciones, opina que deben aceptarse; por lo tanto,
aconseja a la Honor dale Cámara la sanción de-
finitiva de esta imp -ríante iniciativa del Poder
Ejecutivo.

Carlos Palacio Deheza

Sr. Presidente (Bt.';acca). - Se va a votar el
dictamen, que aconsr ja aceptar las modificacio-
nes introducidas por cl Honorable Senado.

(1) Véase _I texto de la sanción en el Apéndice. 1 -Resulta a.,rmativa.
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Sr. Presidente (Busacca). - Queda definiti-
vamente sancionado e] proyecto de ley (1). Se
comunicará al Poder Ejecutivo y al Honorable
Senado.

8

IMPUESTO AL ENRIQUECIMIENTO PATRIMONIAL
A TITULO GRATUITO

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha
considerado las modificaciones introducidas por
el Honorable Senado en el proyecto de ley en-
viado en revisión por el que se reimplanta, en
e] orden local de la Capital Federal, la impo-
sición subjetiva e instantánea sobre los enrique-
cimientos gratuitos obtenidos en virtud de actos
o transmisiones de bienes; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconseja acep-
tar la sanción del Honorable Senado.

Sala de la comisión, 26 de diciembre de 1973.

Carlos Palacio Deheza. - Rodolfo
Eduardo Desperbasques. - San-
tiago Francisco Díaz Ortiz. - Al-
fredo S. Rodríguez, - Rubén
Francisco Rabanal. - Hugo Ramón
Lima. - Tomás Pedro Arana. -
Osvaldo Alvarez Guerrero - Leo-
poldr M, Suárez. - Mario Anselmo
Villada. - Salvador F. Busacca.

Buenos Aires, 22 de diciembre de 1973.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presi-
dente a fin de comunicarle que el Honorable Se-
nado, en la fecha, ha considerado el proyecto de
ley en revisión sobre impuesto al enriquecimiento
patrimonial a título gratuito, y ha tenido a
bien aprobarlo, con las siguientes modifica-
ciones:

Artículo 29: reemplazar el inciso i) por el
siguiente:

La obtención, por causa de muerte, del
capital asegurado, cuando el beneficiario no
hubiera sido quien contrató el seguro.

Articulo 49: en la parte final, a partir de
« .. Se aplicará», corresponde párrafo aparte.

Articulo 59: reemplazar el inciso b) por el
siguiente:

El seguro al que se refiere e] inciso i)
del articulo 29. de hasta cien mil pesos

($ 100.000), salvo para los beneficiarios que
fueran herederos. forzosos del causante, en
que borresponderá un monto de hasta tres-
cientos mil pesos ($ 300.000).

Articulo 14: suprimir en el punto 29 del inciso
.a) la expresión: «, se,,ún su condición económica
y social,».

Artículo 17: reemplazar en el tercer párrafo
la expresión «el importe de cien mil pesos
_($ 100.000)•, por la expresión «los importes del
inciso b) del articulo 59».

Articulo 20: agregar al final lo siguiente: «y
hasta la concurrencia de su parte en dicho bene-
ficio indiviso».

Articulo 21: reemplazar en los incisos c) y d)
la expresión «dieciocho (18)» por la expresión
«veinticuatro (24)».

Reemplazar en el párrafo final la expresión
«del inciso c)» por 1., expresión «de :os incisos
e) y d)»; y la expresión «tres (3)» por la ex-
presión «cuatro (4)».

Articulo 24: reemf lazar en el primer párrafo
la expresión «e] incis, c)» por la expresión «los
incisos e) y d)»; y la expresión «el primer año»
por la expresión «los los primeros años».

Dios guarde al señor presidente.

José ANTONIO ALLENDE.

Aldo Hermes Cantoni.

II'.FORME

Honorable Cámara:

El mensaje y proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo por el que sr reimplanta, en el orden
local de la Capital Federal, la imposición sub-
jetiva sobre los enriq tecimientos gratuitos obte-
nidos en virtud de actos o transmisiones de
bienes, fue considerado y sancionado por la
Honorable Cámara dr• Diputados,

Al considerarla el Honorable Senado, intro-
dujo algunas modificaciones que no alteran el
espíritu y forma que la Honorable Cámara de
Diputados puso en su sanción; por estas razones,
la Comisión de Presupuesto y Hacienda aconseja
su aprobación.

Carlos Palacio Delaeza.

Sr. Presidente (Bu acca). - Se va a votar el
dictamen, que aconseja aceptar las modifica-
ciones introducidas por el Honorable Senado.

-Resulta afrmativa.

Sr. Presidente (Bus ^cca ). - Queda definitiva-

mente sancionado el p oyecto de ley (1)

Se comunicará al Poder Ejecutivo y al Hono-
rable Senado.

(1) Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 1 ' (1) Véase el texto de la sanción en el Apéndice.


	page 1
	page 2
	page 3
	page 4
	page 5
	page 6
	page 7

